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    TANTA 

Dr. Remigro Poveda 
Vargas 

COMVERSION DEL CAFITAL SOCIAL 

QUE OTORGA: 

COMPARIA GALLETAS BROOME CIA. LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

epc 

Di 3 Copias 

. En la ciudad de San Erefcisco guÓnto. Capital de la 
. e 

República del Ecua hoy diíá. LUNES ONCE DE_JU 1 

   

      

  

       

  

Ps 

aña dos mil una ( ante mi. /DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS. 
  

  
  

Y 

Motariío Décima céptimo 1 cantén Quito, comparece: la 

* empresa Galletas BEroome Cia. Ltda... el ingeniero René 
  

  

Bucaram Bokhbazi., en su calidad de Gerente y Representante 
nv qq AAA 

0 Legal de la misma, según se desprende del nombramiento 

  

  

que e adiunta como documento habilitante.” El 

compareciente es de nacionalidad ecuatorianar TfTomiciliado 

y residente en esta ciuded de Quito.o mayor de edad, 

legalmente capaz ante la ley para contratar Y obligarse, 

quien me demuestra su identidad con los respectivos 

        docimentos de identificación, y me presenta para que 

tenor  diteral es coma  Ssiguez” SEÑOR NOTARIO: 

  

protocolo de escrituras públicas a Su cargo,



incorporar una en la gue conste la conversión del capital 
q AA A OIAAAAXA 

social e la compeñía Galletas Broome Compañia Limitada 
  

de contormidad con las siguiente cláusulas: PRIMERA: 

COMHPARECIENTE . - Comparece al otoraamiento del presente 
A 

instrumento pública en representación  —de la empresa 

Gelletas BEroome Cia. Ltda... el Inoeniero René Bucaram 
AAA     

Eokhazi. en se calidad de Gerente y Representante Legal 
A q ———— ATT AAA 

de la misma. segun se desprende del nombramiento que se 

adjunta coma decuaen to habilitante, Él compareciente es 

mavor de edad, — casado. de nacionalidad ecuatorianas, — 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil pera contratar 

y ¿blaqarse.— SEGUNDA : ANTECEDENTES. -— a) Mediante 

escritura pública otorgada en da ciuded de Quito Gl 

diecifueve, de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro Jm te el Doctor HNapoleón Lombeyda Arguello Notario 

Vigésimo Sexto” del cantón —Guaito, e inscrita en el 

Registro mercantil el diecinuve de octubre de mil 

novecientos ochenta y cuatro, Vás constituyó la compañia 

balietas Eroaome bio. tada yb mediante escritura pública 

otorgada el trece de octubre del mil novecientos noventa 

Y cuatro. nte el Doctor Rubén Dario Espinosaz' Notario 

Undécimo del cantón Quitoy e inscrito en el Registro 

Mercantil A de febrero de mil novecientos 

nvoetna Y cinco.se aumentó el capital social de Galletas 

Hroome bkaliletas Broome CUia. Ltda iPÓ Mediante escritura 

pública otorgada en Quito, ante el Notario Décimo Séptimo 

de este cantán Poctor Femioio Poveda Vardas, el tres de 
e Y 

diciembre de mil noveceintos noventay nuevey/se realiza



  

"NOTARIA :17: 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

de febrero del dos MUS) la Ley para la Transformación 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

a 
1 ML Ad 3 

rectificación y convalidación del aumento de capital que 

<consta en la escritura de trece de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro, la mísma que se inscribió 

en el Réoistro bercantil el cuatro de febrero del dos 

oc mi1:/ d) Con fecha siete de febrero del dos mil el 

Notario Décimo Séptimo de este cantón / Doctor Remigdaio 

Foveda Vargas. mediante escritura pública autorizó la 

cesión de participaciones a fawor de los señores René 

Bucaram Bokhazi y Shana Bucaram Broome, les mismas que 

y 

Fueron inscritas en el Registro Mercantil, el veintitres 

Económica del Ecuador, expedida el ocho de marzo del dos 

mil, publicada en el Registro Oficial número treinta y 

cuatro de trece de los mismos mes Y año. en su 

disposición general primera y en concordancia con el 

literal h) del artículo noventa y cuetro del mismo cuerpo 

legal, estableció que el capital y la contabilidad de las 

persones jurídicas debe expresarse en dólares de los 

Estados Unidos de Ámérica.cj) Mediante resolución Número 

cero cero. .1.J. cero cero ocha de veinticuatro de abril 

  

del dos mil, publicada en el registro oficial número 

sesenta y nueve de tres de mayo del mismo año, el señor a 

Superintendente de Compañias expidió las normas de 

  

aplicación de las reformas a la Ley de Compañias 

introducidas en la Ley para la Transformación Económica    
    
   

el Ecuador. disponiendo que. las compañías limitada 
- 
A, 

rodrán en forma expresa adecuar sus correspondi 

estatutos, para reflejar el importe- de su



suscrito y el valor nominal de las participaciones en que 

se encuentra dividido dicho capital en su eguivalente en 

, 

dólares de los Estados Unidos de América, conforme a la 

tebla de conversión establecida en el artículo seis de la 

refericda resolución. y" TERCERA. CONVERSION. Con los 
FA o 

antecedentes expuestos. el señor ingeniero René Bucaram 
    

  

Buhazi a: en la calidad invacada y actuando como 
allas 

representante legal de la empresa Galletas Eroome Cia. 
A 

Ltda... en virtud de lo establecido en el inciso segundo 

  

del artículo ocho de la resolución numera Número cero 

cero. d-1.J. cero cero ocho de veinticuatro de abril del 

dos mil publicada en el registro oficial número sesenta y 

nueve de tres de mayo del dos 41. en forma expresa 

declara convertidas a dólares los Estados Unidos de 
  

América los importes gue corresponden al capital suscrito 

  

y al valor pominal de las participaciones en que se 
z 

encuentra dividido el capital social de Galletas Broome 

Lia. Lida. Y por lo tanto se reemplazaran los 

. . : . z > e * 

certificados de aportaciones con valopés en. sucres por 

certificados con valores en délares /fcontforme lo establece 

el inciso segundo del articulo trece de la antes indicada 

Resolución YÉn consecuencia. el texto del articulo seis 
Y 

  

de capitulo Cuarto del estatuto social de la compañia, 

conforme a la tabla del valor nominal de las 

particinaciones expresadas en dólares detallada en el 

artículo seis de la Resolución Numero Cero cero»Gd.i.J. 

cero cero ocho, será de el siguiente: "El capital social 
- 

«de la compañía es de setecientos noventa y seis délares 
  a, Ag 
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Ms A 

de Jos Estados Unidos de América (US$79b%, dividido en 
AAA A   

  

mil novecientas noventa participaciones de un valor 
      Dr. Remigio Poveda 

Vargas nominal de cuarenta centavos de délar de los Estados 
    

Unidos de América cada unas, suscritas y padadas en su 
  

totalidad.v-La compeñíia entregerá a Cada socio un 

certificado de aportación en el que consterá su carácter 

de no negociable y el número de participaciones que por 

su aporte le correstonde” Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

0 plena validez y eficacia del presente instrumento. -HASTA 

aqui La MINUTA Los comparecientes ratifican la minuta 

. á inserta. la misma que se halla firmada por la doctora 

  

. NADIESZDA ARAUZ DE MEDINA. abogado con matricula 

profesional númera tres mil doscientas ochenta del 

Colegio de Aboaedos de Pichincha. Para el otorgamiento de 
a 

la presente escritura se observaron todos los preceotos 

£ . legale ni 1 ; del Caso, Y leida que les tue a los 

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y en 

O unidad de acto firman conmiao. de todo lo cual doy fe.- 

CÁz 
ING. RENE BUCARAM BOKHAZI     CIA. GALLETAS BROOME 

 



at 
Ouilo, D) dea envia aj > DO? 

Señer Ingeniero / 

veus Bucaram Bokhozi 

TTPresente,- 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Extraordinaria y 

compañia "GRIETAS BROOME CIA. LIDA. 

2001, desienáó ) usted couwe Garante, 

de des añon. " 

  

BAS y 

Univerral. de socios de la 

celelorada el 2 de enero dei 
de lí cuapoñia por ua porioda 

  
  

     

    

q_AAAAA«>+ ha sido 

rd ; aa sto 134. Si, Deje constancia de que el cargo para elo mal Uat j DN 
de ignaro conlleva La representación lugal, judicial . y 

A Ñ 7 : Are ¡ / O extrajudicial de da  cempañia sin elo comico de  nivgún Ot) 

fubcionario. 

. A . s de La compañía GALLETAS EROOME CIA. (LTDA, se ovastituyó «al 3 Sn . a “ 
2 Ada nos “a . > 

sepliembre de 1984, anle el Motarin Vigerijmo Sexto se MEDIADO 

ou, ro Napo 250 suioió e E maistie Quito, dr. Napoleón  Lembeyda, AS inseziiovió on el 7 nuit 
Mercantil 61 19 de octubre de 1901. 

Mientamentr, 

e 

Z Sua O SA 
PA 

o Pariine Urbeme de Bucaram 

Presidenta 
tindletas Broome Cin. Licda. 

Acepto la designación como Gerente y 
2 de enero del 2001 

AN 
Y a > al , 

Pr 
e. 

Ing. René Bucaram Bokhazi 

C.C.1700313234-7 

x 

keprasemtante boga. Quilo, 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facnltad consignada en el Art. tru 
del Decreto N” 2386 publicado en el Registro Oftcias 
364 del 12 de Abril de 1978, que amplio el A-18 7% 
la Ley Nolarial, CERTIFICO que la copia queánlecedo, 
es igual al documento presentado ante eY'suserito. 

Quito, a 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Ay. 6 de Diciembré 169 4 

pr. Remigio Pove 

        

  



  

Gon esto iecha cueda insegilo ed presente 
documento baje al nO 931. del de ¿dro 

do Nornbramientos Tomo 

Quito, 3 Ca ano / 

REN A 

A a ei 
ARA MEHCANTIL. —= A QUiiÓ, 

DEL CANTON QUITO 
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Dr. Aluntyto Poveda Y 
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NUTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTUN QUITO 
   

del Decreto N* 2386 publicado en el 
564 del 12 du Atril de 1978, que a a 

      
    
   

  

   

NOTARIA DECIMO SEPTIMA . * 

Ay. 6 de Diciembre 159 , 

Dr. Remigio Poveda Woo 
a 

Je otorgá ante mí el Notario, la presente escritura de 2 E 

CONVERSION DEL CAPITAL *S0CIAL DE QHPARIA GALLETAS o O. 

BROOHE CIA. LTDA., en fe de ello nfiero esta TERCERA o 

COPIA CERTIFICADA, que la ciudad de 

Quito el mismo día de $ 

la Firmo 

   

  

7 DR, 

NOTARIO DECI 

  

Da 
Ren ógto o Poveda Y 

A Erardar 

e
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Compañía denominada Galletas Broome Compañía Limitada, de/18, NOTARIA 26ta > 

Resolución número 01.Q.1J.3547, dictada por el doctor Oswaldo Rojag H., “e, 

aprueba la Conversión de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de 
América del Capital Social de la mencionada compañía, que consta en la 

escritura pública celebrada en la Notaría Décimo Séptima de Quito del 
doctor Remigio Poveda Vargas.- Quito, a veinticuatro de julio del dos mil 

uno.- 
  

  

  

Dra. Cecilia Rivadeneira R., . 

NOT. IGESI SEXTA DEL CANTÓN QUITO



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 0 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número ge 

01.Q.1J. TRES MIL ICINA MATRÍ, de 12 de Y SIETE del Sr. INTENDENTE Y 

vuduyo8 

  

JURÍDICO DE LA OFICINA MATR/Z, de 12 de julio del 2.001, bajo el número 3178 

del Registro Mercantil, Tomo 132. Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1038 del Registro Mercantil de diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, a fs. 2037, Tomo 115.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos 
de América del capital social de la Compañía "GALLETAS BROOME CÍA. LTDA.”, 

otorgada el 11 de junio del año 2.001, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis n lo ordena la Ley, signado con el 

número 1984.- Se da así qumplimi 'a lo dis puésto. en el ARTÍCULO TERCERO 

de la citada resolución yde gortformi ad alo ta lecida ef el decreto 733 de 22 de 

  

   

 


